
l ~,
BOE núm. 85Manes 9 abrll 19859342

M.m:anda c-~_
s._ f'osicióIl estadistica

porcentaje subproductos

1' 127.76 14.21 39.02.28.2
2 27.1,43 11,10 39.02.39

·12 23.13 6.18 39.01.69.2
13 1.075.50 8.62 39.02.39
14- 31,25 . 25.44 39.02.87.4
l.t 166.41 8,09 74,01.91
15 bi. 96,19 4,56. 74.01.91
16 96.23 23.16 73.03.59
18 2.042,45 43.44 73.03,59
20, . 10,- - -

..
ORDEN de 5 t/e feb,..,., dtt J9Il5 por',. qur w avlo.
riza ala fimw "0_. S«~dadAn~, el régt"
-.. de trájlco' die pe'fecclonamlento aeli'lopora la.
itrrptN:U1eiÓII de dhirsarmateritu prIrrtiD.y 1ll eJEJ'I1r"'.:..
taciÓII de Jámpara:J f1U01'eS€entes y <k ini:andescell(ia.·.., ..
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Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Prorrogar por dos años, a .partir del 24 de e~o de
1985 el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la firma
«Jané, Sociedad Anónima», con domicilio en Cartagena, 203,
Barcelona. y NIF A·08234999.

Lo que comunico ~ V, 1. para su conocimiellr'l y dcetos. ':
Dios ~uarde a V, T.lIIJJChos años. , '.' . ." .
Madrid. 5de febrero de 1985.-P: 0:;.1 bii'OClor aeneral ele'

Exportación, Apolonio Ruiz Wll."ro. . .
, .', ,. '.' ',:;! ¡ .~

Ilmo. Sr,: CumplidQS lo~ trámitet teglametÍtariÓ1l·e/i.elexpo
d¡en~ promoVido por la Em~ «()sram, Socied8ll Anóninta>t.
solicitando el ré,meo de tráfico de perfecciolláiniento' áctiv6'
para la importacion de diversas materias primas y la exportación.'
de IlÍmparas fluorescentes y de incandescencia; " .

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto """.
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Pri~.-se autoriza el ré¡¡imen de trlÍr..... de perf"'Í9~
miento ac~i.o a la firma «Osram. SoCi~. 'Anónima), corr·dtjwo
micilio <m ,Fray Luis de ~n. ~, Madrid', y N1J;' A-28006542. .;

.Segundo.-Las~.'llIpof\;Uso~.,..,

7
~.' Tubo' de vid'rio' al 1lI~' de- la posición estadístíca

0.lt3,28.2., de los, ..gmentes diámetros,.
1.1 DeII,8aI2,3miHmetros;" ....
1.2 De 5 a 5.2 milímetros. , ...
1.3 De2.9 a 3,1 milímetros,

'. r," De'li'¡¡ 12,~miIíineIM""'"",.,.',; ~, "'.' I ,1. ..
1:5 J:>e.3.1 a 3~ milímet~/r,"d'! ·',"f}i ' .': lo) ), -..J~ ,!:'
1.6 De" 7.6 a &.t miRffletfló!l;, ¡,.:;' 1/; .... 1I,lh .... ,;Il 1, .. 1 .. :';'1

j,'~l>~OS'f1~;;r¡sCéti~'de~~)'Or2'o,'q,¡Í lllÓ'.·"¡¡h@:
.... halof~~t'" e<\lei<¡o",.~~l\\..Pl>i1.cwn esi~~.'ca.l2'Q7."9~.l..••. , ,..
, .. ,~.. Carponato cl;: ","",,'lpO,f:-),I&'-;¡¡¡:.\fe I¡l.~~on ~st.,.
dlSlJCM28,42,):¡" ," .....Jo.' . '1 " 'rle!" ",,, .,,," •. ,, "

4. Ampollas de vidrio. tic' "! ~~l,ón:~s~~c¡I, Iq,H..J0'J,,~
de los SlIUlCnlCS.tlpos:. -T'; ""')' '. Wj1·:U·¡j·".J '.01/1' I'¡,;","d ',}i ,

41 A~60:';,::';L ,i; -: 'JI) ¡ Li, ';i .·H,./J:d'~IJ'll;;J 1,'; .j,; ....,

-' .. 4~2 ' .3~ ,~'- ',1 ' I • l~<1t, I ..• 't.'trl')! ,I! jll '':I1'':.'iIlM ;j.,. I ~.
. 4.3 P4"S.~'~'1 ~.IW..r U..Ift--.r!fl".¡, ·;I)':·.'¡:il ~;¡_'.,f) ';.w~.. :n~J; ".~i:'.q

.ÚJ it
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Ilmo. Sr. DirectOf ,.neral de Exportación.

ORDEN dtt So di¡ feb.-.ro tk 1985 por la qUl! se pro
rroga a Ja firma «Giro Tv. Jooqu/ZI G/1rIérrez, Socie- ,
dtuI Limilatiq¡o, el. regimm die Irójka de perfecciona
mienlo tJ€l;YO para /l¡ iJ!Iporlación • oltimbre de. ('0- -,'
hre. polieti/e"" y palie/oruro de vinilo y Jo. exporta- •
ciÓII de c'ablt! cfHIXiaJ.. <k TV. ¡

. n";o,Sr.: CDmplidoe loo tiá¡nites n;gIamentariQ;. en ei exj,o. 1
diente promOVIdo por ~ ~mp_ .Giro rv, JOllquin Giménez,; l
Sociedad limitada», solicitando prórroga del ré¡¡iu.l de tráfico J
de perfeccionamiento Klivo para la importación de alambre de"
co.bre. polietileJlo y polielo,,!,ro de vinilo y, la exportación de.... .
bIea coalllalea de TV, autorizado PUf Orden cklll>de. apto de"l
1982 (<<Boletín Oficial del Estad... de 28 de septiem.....):

Este ~iniste.rio, de acuerdo a lo informado y Pfop~to por" .
la D""caon Ge¡lenl de Exportación, ha resuelto: .'

Primero.-~rpor deo años a partir del 28 de septiem"
bre de 1984'e1 réltimen .... tráll... de perfecclonamieDlo activo a 1
la firma <<Giro rv. Joaquín Giménez. Sociedad Limitada" con· .
domicilio en Ciudad de Elda, número 4, Paterna (Valencia), y ,
NIF 8-46033460. . '. , I

LI? que comunico a V. 1, para su conocimientl> y efecto..... , .;
D,os ~de a V. I. muchos año..' . ...• '1
Madrod. 5 de febrero de .1 98S..-P., O.. el Director general de

Exportación, Apolonio Ruíz Ligero.. .. . ,
Ilmo. Sr. Director general de Exportación. . ,... . .

,) "(1
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nas 'primas, y la exportación de diversos aparatos eléctricos de
uso doméstico. autorizado por OrdeD de 26 de septiembre de
19H3 (.Boletín Oficial del Estado» de 14 de octubre);

Este Ministeri<), de acuerdo ~ lo informado y propuesto por
la Direccióo.Genero\l de Exportación, ha resueJtó:

Primero.~Modif-.car el réIimen ele tráfico de perfea:~....
to activo a la firma ccMoulinex E~a. Sociedad Anónima3, con;
domicilio en Polígono Industrial, número 36, Us6rbil (GuiJlÚZ'"
coa), y NIF A-20025888, en el sentido de incluir la exportación
de:'~ " .. " , :~'.; .-'.. ;.¡..,..,

. 1. Licuadora, número 3, ':lidi&\> 753, de la posición estadl..
tlca 85.06.50_ '.' .... ." .
. TI. Licúadora, númer" 3: códilo 833, de. la posición estadl,..

IIca 85.06.50.' .. " '.' .. , ..:','

Segundo.··Las mercancías de importaeión. lu ya autorizadas
en la Orden de 26 de septiembre de 1983, antes cita.... con los
número l. 2. 12. 13. 14. 15, 16, 18 Y 20 e incluyéndose comlY
mercancía 15 bis el hilo de cobre esmaltado erado 2, de las mis
mas' características 't posición estadística que el de grado I~ ya
auto[izado con el numero IS. ' .. . .'

Tercero.-A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada- unidad de producto exportado se datarán en cltenta

de admisióB temporal, se podr.í.n importar COD fra"'luicia araD'
cetana o se devolverán los derecho, araacclarios•. según el sis-
lema a que se- acojan los interesados. de las cantidades, de mate-
ria p~ima qpe se indicas en gramos con sus correspondiente por.
cenlajOs de subproductos: .. " .. ,

sicndó d';¡'plicación pá;"la l11ercaocia 1S· y is bis la cláusul8 ,¡..
pecial de lipo fiscal establecida én la letra d) del apartado 4,' de
la Otden de 26 de septiembre de 1983 anles citada. • .
. Cuart",-La. _rtacillnc:ue se haya efectuado desde el
29 de abril de 1983 también rán acogerse a los beneficios de
t.....sistema di lepOSición y devolución de derecho~ derivados
de la presente módificación, siempre que se· baya \IechQ constaJ
en la ·licencia de e.portacíOn y en. la reslanJc documentación
aduan<!rd de despacho la referencia de _solicitada y en trá.
mite de resolución. Pant estal 'expot1aCiones, 10. plazos para soli
citar la imporlMciólt' o· devolU<li6n, respeclivamcnte. comeq¡aráa
a cont..... desde la fecha' de publicación de esta Orden..... 'eI
"BoIeti¡fOlicial del Estado". •

:.. Quillro;-Se mantiene en toda~su· integridad loe ......tes ex
lremog ele la' Orden. de 26 de septiembre de 1983 (<<Bolelút Ofl/:ial
d.... Estad"" de 14 de·....lubnf de 1983) que abora ..,amplía.", '

L,? que comunico a V. t. para' su conocimientety erectos."
.DIOS ~uarde a V. l. mu~hos años.
Madrid. 4 de febrero de 1985,-P..D., el ~tor lIenef~1 de

ExportaCión. Apolonio Ruiz LiserQ.,· ,. '; '¡';' , '(:
Irrío:. Sr. Dire'étQr ge~craf, ~ ~~PQ"-ión ... './' ¡. ' ~ . .

\~,;, 'i.: "¡; I

. ." .,.~:'

ORDEN de 5 de febmo <k J985 por la que se pro
rrogo a faji,mti.fl.Tané. ~ociedtuJ Anónima», el régi

•. ",,!n. tle Ir4!itt> '.... peif-';"iJJII¡¡n¡i",,__ {l,Cti.o p¡m-11r
.'. ,.imporlUC'iim de ,11iIÑJ,Yila/wnmiu JIfa. ~~porlacioH"dl

I~ .• ' ", ('oc'1w('ilo«. JIO't¡IItI4. lr'lNtiJ$.y DI,IIici4n,,& para niñ05.
. ,.' • '.,' " '.' e¡ ...," . , .. '." .\ ""1

Ilmo. Sr,: Cumplid... los trlÍmites regl~naeoláriQ8 en el expe·
diente promovido por la Empresa dané" ,Socied~ Anónima»,
solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento
""t;vo Pam' la' importlláón' de , ,de alomi,,",. y la e.portación
de'cochechitlJlQ '¡iloq-. tron..y do_~ lIiAoJ. auio"¡"
zado por Orden de 27 de. dicielllbre de t9n(<<IIqIe!in Ol1:ial.doI
EstadoH de U de enero de 197811 ' , ' , '. .
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Sexto,-LOs pai5e5 de O'Iig(D de la met'C"dns;rd á ittlportaFrin
todos aquellos con tos q'ue Espafiamantiene relaciones comercia
les normales. Los paises de destino de las exportaciones serán
aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones co
merciales nonnales o' su moneda de paJo sea convertible. pu
diendo la Dirección Gen~ral dc Exportac1ól1. si lo estima oportu
no. autorizar exportaciones a los demas paiseti,'

Las exportaciones realizadas's partes del territorio nacional.
situadas fuera d.1 área adWlllel'1l. también se beneficiarán del ré·
gimen de tráfico de perfeccionafUiento activo. en análogas condi-
cion.s 'lue las destinadas al el\traniero·' ,

Sépl1mo. -El plazo para la' ~álforma.ión y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá Ser supenor a dos años.
si -bien para optar por,pnmera vez a este sistema habrán de CUm
I>Ürse los requisitos establecidos .n.d punto 2.4 de lo Ord.n de
la Pr..idencia d.1 Gobierno de 20 d. noviem/>re de 1975 y en el
punto 6," de la Orden del MiIIist.rio d. COJ11l'rcio de 24 de febre·
ro de 1976. "'"." , ',u .... :

En el sistema de reposición.eon_rran.~icia áranétlaria. eI·pla
zo para solicitar las importaciones será de un año a Partir ,de la
fecha de las exportaciol\es ~ti\t3s. según .10 establecido en el
apartado 36 de la Oriléa ¡le btiPllesideOllia del Q<>bier.¡¡o ¡le 20
denov....br~d.1975: ..,,:.-." ¡ ",.

Las cantidades de metcanaas ....portar. COD frdDqJ.Ucia
arancelaria en el sistema,-4e~.a que tienen dereCho las
.xportaciones _lizadas. podran ier acumul,da:s•.~n ~odo o .p
¡>arte. sin, más ,limitación qo,o,.1 annplimienlo del pJato paro'so-
licltarlas ..

'En .I.istema 110 devolución de'derechos el pIaz<> dentro del
cual Ita de realiza... la transmrnacÍÓD o incorporación t' <JOpor-
taciónde latimercancías ...ádesets'meses. ; ," '.'.,." .

Octavo, -La 0l?'!ión del sistema a .Iegir se bará "" ~I momen
tode la preoentJlaÓD d.la,C:orresponcliente declaración'o li",,"cia
de importaoióo, -en la, admisión _para!. V .... el ,momenlo de
IOlicitar la correspondiente licencia de' ex'PO-I1aCión•.en 105 otros
dos'si.remas. En todo ,l:8SO, deberás indic:ane .n Ias,.orrespon
dientes casinas, tanto de Ia- declaración o liceñcia de importación
romo de la licencia de exportación. que e1,titular se acoge al régi·
men de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema degido.
mencionando- la disposición por la que _se le otorgó el mismo.

Noveno.---:las mercancías importadas en régimen de tráfICO de
perfeccionamiento activo así como los productos terminados ex·
portables quedaran sometidos al ~gimen fiscal de' comproba-
ción. ' .

Décimo,~En el sistema de 1"eJX?sicién con franquicia .arance'a·
na y de devolución de derechos, las exportaciones' que 'Se' hayan
.fectuado desde .1 20 d. octubre de 1984 hasta la aludida fecha
d. publicación en .1 «BoIetin Oficial del Estado» podrán JIeoger
se también a los beneficiosOOFr'e$pOlldientes.. 'Siempre -que se ha
yan hecho constar en la licencia de exportacibn y en la 'restante
documentacióD aduanera de despatho' la ;refenmeia' ·de' estar en
trámite su resolución.

Para esta" :.xporiaciones '!os!.la"", .ella/3d... eA .Laruculo
aRterior comenzarán a contarse esdela fecha dc publicación de
.sta Orden en él .Bolel\n Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aqueUo relati
vo a trifico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden. por la normativa que se deriva de los siguien-
tes disposiciones: .

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial d.1 Estado» 'número
165). : . '

Ord~n d. la Presid.ncia del Gobi.rno de 20 d. noviembre de
1975 (<<Boletín Oficial d.1 Estado» núm.ro 282),

Orden d.1 Ministerio de Hacienda de 21,de fabr.ro de 1976
(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).

Orden del Ministerio de Comercio de -24 de febrero.de 1976
,(.<Boletín OfICial del Estado» número 53J. "

Circular de lB Diroeeión GoD!:ral ... Aduanas de 3 de morzo
de 1976 (<<BoIetln Ofidal del Estado» núm.ro 77). '

Duodécímn.-Por la'p._DlE·qtIlda d.rogada la Orden d.22
de .nero de 1982 (<<lloIetin 06cüI del Estado» d. 20 de Febrero
de 1982) a favor d. la misnui ,finna.

DecimOtel'eero,-LaDiI'OCleión''Get>étal de Aduanas y la D,
rección General de'eXl'Ortación, '~-tro de $US reSpectivas compe·
let1crds, adoptarán las medidas .decuadas para la correcta apli
cación y ~volvimiento de fa presente BU1orización.

Lo que comuDico'a V. Lpara su conocimic~to y efecto~.
Dios ~uanl• .u V. l. muchos años.
-Madnd. S de f.brero de 1985.--P. D.. el Director ll"neral de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.
Ilrtw ";;r 'Director general de Exportación. '

"

",. i

i:~:,'teréer~~rPf~uci"s áeXpórtaroón:
J. LáIBr.ras fluoresoentei. de :40 W~ de la posición estadís·

tica85.2D.3 . ,. ' , ' . , '
. n, Lámparas de incandesceo<:ia. Upo St.andard. de

o4lMO-lllO W.'de la poeiciPn cstadillica 85,20.19,1.
, 11I.' ,lAmparas de i_ndeeccllCia. tipo V.la, d. 25-40-60 W.

de la posición estadiltica 85.20.19.1. ,
, IV. lAmpar... d. incandeeccncia. tipo Adorno. deo 25-40·60

YI.de.la posición cstadístiea 85.20.19.1.

, C\I8J;lo.-A efectos contables lO establece lo lriguiente:
, a),;Por'cada 100 lIllidadeS de producto .Kportado se datarán

.n .....oota de admisión temporal. Se pódrán Importar con fran
qwcla arancelana o se devolverán los derechos .arancelarios. se
J{ún el siltema a qUe se acojan los interesados. las siguientes can·
t¡dadeS d.1a correSpondi.nte mal.ria prima:

En la .xporta<;iQn del Jll'l1!!ucto 1: , " ,
" ,~, till07 Jll8moo de la.-.::anela 1.1 ..

""~65:1 Jll8MOI de la merclloáa 1.2::
.' ... ·12O,5'Jll8rnos de lameramcía LJ. "',

- 790.7 Jll8rnos d. la merc:ancia 2: .
,', n.. f6¡o1& ¡tamos do'la_ - '1' 3:' '".. ~.

!;:.~~Ja ~6o'~;p;'~uclo,.t .':. ' . ,
,:, r;SIO.1lO .,amos4e1a _1Iá81.4. ". " ,

;•. ,.,- ..2f5.1O....-.Ja~~J,"v." .'
•• '~ *,~debt~•.I.· "

• , En la ~portación del producto III:
,~'J53,14 t,rarnr¡'s' de 18 iDerCiíite\íi.I".1:
,7,129.58 J.l1'mos d. la m.~C1\IJ ·6·
~ lll!) D,Jllda:deide la ....=anciaU:

En la .xporta.ión del producto IV:
·~"181.1Osrat\los de" _ocia ~.3. :

~ 169,00 aramos d. la mercancia 1.6:
~ ,~ 100 unida:des de la mercancía 4.3, ' ,
j~. ,,~1. '., ' . "'•.:..:' ;" -. , .,',~' ,. " ., r . •
"b) Cerno porcentajes d. pérdidas. en concepto exclusivo de

"mermu,-t06qwentes: ....~< " ... ,.. ' , ~~ .. '

j
', . ,PaI'a'lallleJeancía 1.1, .1J2.<ropotIOO, '
• Para la mercan.ía 1.'2.0117.00 por lOO,

"-"a 13m.....ncia 13: ;. . '
t - Cuando es émpleada en 13 elaboraCión del producto 1. .1
,17 por lOO. '.

- Cuando -es empleada en la .Iaboración del producto 11I. el
15,10 por lOO. '. " , , , '

• :.' . Cuando es en>ple""a' en la elaboración del producto IV.•1

l
'.' 17.15 pOr 100.' , , " '" ,

'~Iamereancia i..4. el 15.80 por lOÓ.
'Para Iá,m."""",!a 1.5.'.115.80 por lOO, •

t
Para ,la .......lICla 1.6:. '"", " , '"

" - Cuando ~emplelldaen la elaboración del prnducto 11I. el
15,10 por 100. '

, . , 'i Cuandó es empleada: en la ~1áb9ración del producto IV. el
F,. 17.15 por ~OO,t ,P';"a la 'lIlCtCllIl~ía 2, .1 7,80 por'IOo.
. ".Para la' mercan.!a 3, .I.7~9O por roo,
~ . Pata la,mereanaa 4.1. el ft.25 por 100. '
i,,· J'arala 'mereancla 4.2, .1 11.40' por lOO.
r Pará la mercancia 4.3••112.20 por lOO,

! t) 'El in_do queda obligado adeeIarar. en la docum.n·
~'laeión aduanera ele ex~rta<:ión yen la conespondient. Iwja de

detall•• por cada: prodUClO exportado. las composiciones d. las
'materias prim... empleadas. determinan del beneficio iiscal, asi
como calidades. tipos (acabados, coJo eapecifu:aciones parti-
'.......... formaa de .........tación). dilMnaiones y &más _erís·
ticas que las identifiquen y distinpn de otras similares y que, en
cualquier GalO. debe.... o»incidir. IlelP""liwmoote, con las mero
canclas previamente importadas o que en su compensación se
importen -poIlmiórm.ate. a fm de que la AdII8na. habida: aJenla
de tal ,declaraci6ny ... las comprobacioneo ',que estime OOIlve-

., Iliense teaIizar, eotre ellas la~nde lIluestras para su revi··
sión o análisis por .1 La....rarorio cem...1 de Aduana•• pueda

,autotizat Itcormpondi_ /lojade ,detalle. ,.,
Qui,nto.-Se otor8a esta,'outorizaoiém.p"" un,periodo de dos

allos. a partir de la feéha de IU :publieación .....1...Boletío Oficial
d.1 Estad...>. debi"""'" el interesado. "" BU ca"", "'¡¡citar la pró·
rroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando
.ladocUmentaciÓn-exigida parla Orden del Ministerio de Comer-
do de 24 de febrero de 1976, '


